
B. O. del E.-Núm. 291 11 diciembre 1968 17143 

- Nombre o raz6n social del promotor de la obra. 
- Dirección postal del mismo. 
- Situación de la futura edificaci6n o de obra ele l'eforma. 
- Indicación de si es obra de nueva planta o de reforma. 
- Destinu principal (que de acuerdo con el epígrafe de 

este apartado no será al de vivienda). 

CuarlClO no se haya concedido ninguna liQ4'ncia de+ tipo in· 
dicado durante el mes anterior, se hará ponstar el carácter ne
gativo de la relación aludida. 

Art. 4. 0 Para la edificaci6n Lerminada de nueva planta o 
de reforma, no comprendida en el artículo segundO, la informa· 
ción se obtendrá como se indica : 

a) Destinada principalmente a vivienda.-Todo promotpr. 
a la terminación de las obras. deberá entregar o enviar a la 
Delegación de la Vivienda de la provincia en que se han 
rl'!al~ado aquéllas el corre~pondiente ' cuestionario estadü¡tlcp 

fara gafl~ntizar que la expresada obljgac\M ~a c~Illi¡ia. 
las Empresas surp.inistradoras de energía el~ctrica, tal cPll\o 
está ordenado, no podrán formalizar ningun contrato definitivo 
de suministro ele energia a vivienda algl.ln¡¡, llin que se pre~nte 
un documento que acredite que se ha expedido la céd¡.¡la de 
habitabilidad de la vivienda o que la mi!¡Il1p, está prptegiqa a 
través del Instituto Nacional de la Vivienda. 

b) Destinada prinCipalmen te a uso distinto del de vivienda.-" 
La¡; Delegaciones provinciales de Hacienda, excepto las de Alava 
y Navarra, eXigirán el cumplimiento del cuestionario I'!stadís
tico establecido al efecto .en el momento en que soliciten ser 
dadas de alta en la Contribución Territorial Urbana las tincas 
de nueva construcción o de alteración física, destinada pri.nci
palmente a uso distinto del de vivienda. 

Las Delegaciones Provinciales de Hacienda remitirán a la 
Delegación de la Vivienda de su respectiva provincia, en los 
diez primeros días de cada mes, los cuestionarios que hubiesen 
recibido durante el mes anterior. En el escrito de remisión Sf! 
indicará que el número de cuestionarios remitidos coincide con 
el de declaraciones de alta, que reúnen las condiciones estable
cidas en el párrafo anterior. Cuando no haya habido ninguna 
declaración de alta en el mes de referencia lo comunicarán 
igualmente por escrito y en el mismo plazo. . 

En lo que respecta a las provincias de Alava y Navarra, 
teniendo en cuenta sus regímenes tributarios especiales, serán 
los Ayuntamientos los que exigirán el cuestionario estadístico 
referente a las declaraciones que reúnan condiciones análogas a 
las establecidas, remitiendo, por otra parte, la misma documen
tllciQn, en igl.lEll Pl¡tzo, a l!lo Delegación de la Vivienda {le su 
provincia. 

Art. 5.Q L¡¡. obligapiÓn de entregar los cuestionarios esta
dístipps debidllmente pumIllimentadps a1c¡¡.nza a todo promo
tor, sea persona individual o colectiva, Organismo del Estado, 
Provincia o Municipio, o Entidad de carácter público, sin más 
excepción que la prevista en el artículo QCtavo de la ~y de 
Estadistica de 31 de diciembre de 1945, relativa a edificación 
para uso militar. 

Ar t. ~.o El Instit uto N¡¡.cional de Estadístic¡¡, y el Institl.lto 
Nacional de la Vivienda establecerán conjuntamente los nuevos 
modelos de cuestionarios que se han de utilizar para las dis
tintas clases de promoción en sus fases de proyección y termi
nªCiqn de opras, !,\sí cOmo el pl¡¡.n dI'! el~bor¡l;Ción de datos y 
tab1.1111cipne!l, qj.je este último h¡t de facilitar al primero y 
plazos d¡¡ entrega eje los mismos. 

En los cuestionarios se hará constar que han sido aprObados 
por el Instituto Nacional de Estadística, según lo dispuesto en 
la presente Orden. 

Art. 7.° Lo dispuesto en la presente Orden, que entral'a en 
vigor a partir ejel día 1 dé julio de 1969, su¡¡tituye a las dispo
si¡;iPne¡s pe la Or<!en de esta Pre¡¡i<!encia de 29 de septiempre 
de 195f) y r~dupe la intervenci(m 'de los Ayuntamientos única· 
mcmtll ¡¡.f envíp a 1as Deleg¡¡.ciones de la Viv~enda de lo¡; docu
mentos in!iicacjos en 10& artículos tercero y cuarto. 

;'\rt. a.o L¡¡, Est¡¡.dística de Ecjificación y Viviendas se consl· 
dera COmA iIlvestig¡¡,ción d!ll Insti~uto Nalliona,l de Est~ístic¡¡, 

. en lo que respecta a la Obligación de faciJital' datos por parte 
de las P.e!',spnas imHvidt.¡s,les Q oole9tivas, Organismos y Enti
dades que promuevan cualquier clase de edificación, así como 
a la observancia del secreto estadístico por cuantQS interveng¡¡,n 
en sus diversos trabajos y a la faCilItad tte~ pirepwl' genefliJ del 
Instituto Nacional de Estadística de disponer que se realicen 
inspeeeiones y comprobaciones, y de imponer las sanciones es
tablecidas en. los artículps 134 y ¡Si~l.¡jentes del ~~I!\iWeIl~o d~ 
aplicación de la Ley de Estadística de 31 de diciembre de 1945. 

An 9.° Las propuestas de sanción que proceda imponer, por 
lI1 cumplimiento de euanto se dispone en el articulo octavo de 
la citada Ley Cle Estadística, se formularán individualmente, 
Para cada c&&o. en escrito de la Dirección General del Instituto 
N¡¡.cional de la Vivienda a la Dirección Gener¡ü del InstitutQ 
Nacional de Estadistica, razonando las circunstancias que per
mitan justipreciar la gravedad de la falta cometida. 

Ar t. 10. La totalidad de los gastos inherentes a la forma
ción de la Estadistica de Edificación y Viviendas serán sufra
gados con cargo al presupuesto del Instit uto Nacional de la 
Vivienda. 

Art. 11. La Dirección General del InstItuto Nacionai de 
la Vivlenda podrá dictar las instrucciones complementarias ne
cesarias para el desaITollo y ejecución de la dispuesto .. en la 
presente arden . 

Lo que comunico a VV. EE. Y V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1968. 

CARRERO 

Elxcmos. Sres. Ministros de Hacienda, de la Gobernación y de 
la Vivienda e Ilmo. Sr. Director gener.al del Instituto l\fa
cional de Estadistica. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 3 de dioiembre de 1968 por la que se 
dictan normas sobre la concesión de subvenciones 
a Centros privados qe Enseñanza Superior. 

Ilustrísimo señor: 

La Comision de Presupuestos de las Cortes Españolas, en 
la sesión celebrada los días 26 y 27 de marzo de 1968, tomó 
el aCllfrcjo de !iotar un nWlvo cOncepto pl'esupuest~io ¡:on 
treinta millones de pesetas para ayuda a los Oentros Univer
sitarios y de Enseñanza Técnica Superior no estatales. 

Para la distribución de dicho presupuesto entre las entida
des ¡lo qUe diCllQ cOncepto presupuestario ~ refiere es conve
nil'!11te establecer uno~ criterios al.ltomáticos, I'!n IO¡¡ que se ten
gan en cuenta los objetivps dI:! 11\- política. de l¡¡. Administración 
en est¡¡, materia. 

Básicamente, son dos los objetivos a tener en cuenta: de un 
lado, el númel'o de alumnos atendidos por los Oentr.()!!; en cues
tiqn, ya que parece lógico qUe, en la medida en que esto¡; 
Centros contribl.lyen a <!escargar a la enseñam:a estatal <le 
las tareas que pesan sobre ella deberán ser e¡¡tipl.¡.¡ladas por la 
prQpia Admínistracián; de otro lado., aparec~ t;w.lbién, como 
criterio pásico a tarp.ar I'!n con¡;ideracióp, el importe dI'! las 
tasas escolares percibidas por cada Centro, siendo lógico que, 
si aqu.el !!jitel'jo. rl'!fel'epte al número de alumnos ha de fun
ciona!" en proporción directa, éste último ha de hacerlo en 
proporción inversa, ya que, a medida ' que la tasa escolar es 
más baja, los Centros correspondientes h an de ser estimulados 
en cuantía proporcionalmente superior, y ello tanto por la 
conveniencia de que tales tasas rebajen, cuanto por la con
siderl\Cipn qe fl\.l~ ¡¡. tasas rná¡¡ Qajas h¡¡.n de corl'e¡¡poIlqer, ne. 
cesariamente, déficit mayol'es. 

Por todo ello, 
Este Ministerio ha resuelto : 

l·o La ¡:onsi~nación, I'!n po!'\cepto de a~uel!'\¡¡ !lo los Centros 
Universit!\riO,s y q~ :¡i:nset'lam;a T~cni¡:a SUP@fi~ no estatales 
que figura en los Pl'esupuestos Genel'ales del Estado se distri
buirá de la siguiente forma: 

a) En proporción directa al número de alumnos matr icula
do¡) en e¡ prl'!sente cursq, m1.lltimicados por el factor 1,0 en 
el caso a~ que los centr~ Ulliversitlll'WIl ~s~ ªc()g~ Al 3f
tícula se~tQ del Convenio; Por el factor P,8 liara los acpgi(JoS 
al artículo séptimo del mismo, y por el factor 0,5 papa los demás 
Cent,ros reconocidos po estatales no comprl'!nqido¡; en el citlldo 
Convenio. 
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b) En proporción mversa a la tasa académica media para 
todos los conceptos que perciba cada Centro por alumno y 
curso. 

2.0 La cantidad consignada en lOS Presupuestos Generales 
del Estado se prorrateará, de acuerdo con lo dispuesto en la3 
apartados anteriores. según la siguiente fórmula ' 

C.Kn.An. 
Cn = ---=-

t n ~ ai 

donde C = importe del crédito disponible; Cn = cuantía de la 
subvención que corresponde a cada institución; Kn = a 1,2. 
1,0, 0,8, 0,5, según se trate de Centros acogidos al artículo quin
to del Convenio de 5 de abril de 1962, del artículo sexto. del 
séptinlo o no comprendidos en el Convenio; An = número de 
áiumnos matriculados en el curso; ai = número de alumnos 
matriculados en el Centro. sometidos a cada tipo de la tasa. 
y t n = importe medio de las tasas académicas por alumno v 
curso que percibe cada institución. 

3-.0 La cifra correspondiente a tasa académica media por 
todos los conceptos será la media ponderada calculada a partir 
de los siguientes datos, que aportará cada una de las institu- . 
ciones solicitantes: número de alumnos de cada uno de sus 
Centros que pagan todas las tasas académicas; número de los 
que tienen concedida alguna rebaja en las tasas, y beneficio 
de matricula gratuita, así como las tasas que satisface cad¡¡ 
uno de estos tres grupos de alumnos, que habrá de incluir sólo 

a lOS Oficiales que cursen realmente sus estudios con escolari
daa plena ~ la sede del Centro de que se trate, que habrá de 
ser siempre una de las Facultades o Escuelas Técnicas Superio
res que tenga establecidas el Estado. 

Se ha de entender por tasas la suma de las cantillades de
vengadas en concepto de matrícula,permanencias, derechos de 
prácticas y exámenes, cuota ,por tutoría, por participación en 
seminarios, actividades deportivas y culturales y cursos espe
ciales. uso de bibliotecas y cualesquiera otros conceptos que 
satisfaga cada uno de los tres grupos de alumnOS. 

4.° La Administración se reserva el derecho de comprobar 
la adecuación a la realidad de los datos de toda índole apor
tados por los solicitantes. Cualquier alteración de éstos excluirá 
a la institución responsables de la distribución en el año co
rrespondiente. sin perjuicio de que la Administración pase el 
tanto de culpa a los Tribunales ordinarios. 

5.° Queda facultada la Dirección General de Enseñanza 
Superior e Investigación para dictar cuantas normas sean pre
cisas para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 3 de diciembre de 1968, 

VILLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior ~ Investi
gación. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO 3060/ 1968, de 10 de diciembre, por el 
que se dispone que durante la ausencia del Minis
tro de Obras Públicas se encargue del DespachO 
de su Departamento el Ministro de Industria. 

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Obras Públicas, don Federico Silva Muñoz, con motivo de su 
Viaje ai extranjero, y hasta su regreso, se encargue del DesPi\¡
cho de su Departamento el Ministro de Industria, don Grego
rio López Bravo de Castro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 28 de noviembre de 1968 por la que se 
nombra por concurso al Capitán Médico rE. A.) del 
Cuerpo de Sanidad Militar del Ejército de Tierra 
don Juan Vargas Montes para cubrir vacante de 
su empleo en las Compañías Móviles de la Guardia 
Civil de Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr. : Como resultado del concurso pUblicado en el 
~olet1n Oficial del Estado) de 24 de septiembre último para 
la proviSión de una plaza de Capitán Médico vacante en las 
Compañias Móviles de la Guardia Civil destacadas en Guinea 
Ecua~ial, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con 
la pro~uesta de V. l., ha tenido a bien designar para cubrir 

la misma al Capitán Médico (E. A.) del Cuerpo de Sanidad 
Militar del Ejército de Tierra don Juan Vargas Montes, que 
percibirá su sueldo y demás remuneraciones reglamentarias 
de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos' 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. 
Madrid, 28 de noviembre de 1968. 

CMm.ElRO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1968 por la que se 
disponen los ceses de los Sargentos que se men
cionan en la Guardia Territorial de Guinea Ecua
torial. 

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad 
con la propuesta de V. 1. en estimación de la formulada por 
el Embajador de España en Guinea Ecuatorial y en uso de 
las facultades conferidas por las dispOSiciones legales vigentes. 
ha tenido a bien disponer que el Sargento de Infantería don 
Julián Arranz Bermejo y los del mismo empleo de la Guardia 
Civil don Feliciano González Lago y don Luis. Barrero Sánchez 
cesen en los cargos de Instructores de segunda de la Guardia 
Territorial de la expresada Guinea Ecuatorial, por reducción 
de plantilla, con efectividad, respectivamente, de 21 de diciem
bre próximo, 13 de marzo y 5 de junio del año 1969, días 
siguientes a los en que terminan las licencias reglamentarias 
que les fueron concedidas. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l. 
Madrid, 30 de noviembre de 1988. 

CARJRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 


